
Opinión

“El año pasado fueron medio millón de personas las que se 
acercaron a buscar apoyos que el Estado brinda a pequeños empren-
dimientos individuales. Hombres y mujeres, la mayoría mujeres, 
que hacen de la necesidad una virtud y logran salir adelante junto 
a sus familias con pocas herramientas, pero siempre con espíri-
tu y con ganas de hacerlo bien, con mucha perseverancia y que 
requieren un empujoncito, requieren un apoyo”. Con estas pala-
bras, el Presidente de la República, Gabriel Boric Font, saludaba a 
los chilenos y chilenas en el Día Mundial del Emprendimiento, 
celebrado durante el mes de abril, reflejando la admiración que el 
Gobierno siente por cada emprendedor y emprendedora de nues-
tro país y el inmenso valor que sus ideas y creatividad entregan 
al desarrollo general de nuestra sociedad.

Quisiera aprovechar esta columna para destacar algunos progra-
mas y experiencias regionales que promueven el emprendimiento 
y que son ejecutados por el equipo local del Fondo de Solidaridad 
e Inversión Social (Fosis), liderado por su Director Regional, Felipe 
Jeria Palma, como servicio relacionado del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia.  Todas estas iniciativas buscan hacer del em-
prendimiento una poderosa herramienta para la superación de 
la pobreza y vulnerabilidad social, con un foco especial en el for-
talecimiento de la cohesión social, las habilidades y capacidades 
de personas, familias y comunidades.

Durante el mes de abril, conocimos la experiencia de la comu-
nidad indígena Ramón Millalonco Tarumán, que, a través de su 
participación en el programa Emprendamos Grupal Autogestionado 
del FOSIS, apuesta por multiplicar su producción avícola, fortale-
ciendo así su autonomía económica. También participamos en 
el cierre del programa Emprendamos Semilla Jóvenes, el cual en-
tregó asesoría, acompañamiento y capital semilla para concretar 
sus ideas de negocio.

Otra experiencia positiva en Magallanes fue la reciente Expo 
Familia Emprende, iniciativa que se enmarca dentro del progra-
ma Familias, que busca generar un acompañamiento integral 
en aquellas familias que evidencian ciertos contextos de vul-
nerabilidad.  En esta expo participaron 27 mujeres de la región 
presentaron sus negocios, instancia posible gracias a un programa 
de FOSIS ejecutado en colaboración con la Delegación Presidencial 
Regional de Magallanes.

Cerramos el mes de abril con una noticia que como Gobierno 
nos llena de orgullo y donde el rol del Fosis fue fundamental, me 
refiero al lanzamiento del Portal de Emprendimiento, plataforma 
del Ministerio de Desarrollo Social y Familia que facilita el acceso 
a prestaciones públicas para personas emprendedoras, de modo 
de fortalecer el trabajo y emprendimiento, la capacitación y la au-
tonomía económica. Esta herramienta integra la oferta de Fosis, 
Prodemu, Sence, Sernameg e Indap y permite postular a progra-
mas de financiamiento, formación y asesoría en un solo lugar y 
con un único formulario. Actualmente, el acceso a los progra-
mas estatales de emprendimiento está fragmentado en múltiples 
plataformas y canales. Este nuevo portal busca centralizar y ar-
ticular la oferta, facilitando la postulación a micro y pequeños 
emprendimientos.  

Este sistema permitirá a los usuarios postular con su Rut y 
Clave Única, evitando la duplicación de trámites en múltiples ins-
tituciones. A partir de este 25 de abril, todas las postulaciones a 
los programas individuales de Fosis deberán realizarse exclusi-
vamente a través de esta plataforma.

Como Gobierno seguiremos empeñados en dejar sentadas las 
bases para que nuestro Estado sea capaz de simplificar los proce-
sos y trámites que realizan los ciudadanos. De ahí el gran aporte 
que significa el nuevo Portal de Emprendimientos, que permitirá 
que los ciudadanos vean toda la oferta disponible y sus postu-
laciones activas en una sola plataforma, evitando que naveguen 
por distintas páginas, repitiendo información.

Emprendedores 
que hacen grande 
a Magallanes
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Cada mes de mayo, Chile conmemora 
el Mes del Mar, oportunidad para destacar 
nuestra vocación marítima y recordar a 
quienes, desde los albores de la repúbli-
ca, forjaron con su vida la soberanía en 
nuestras costas. Sin embargo, más allá 
de los actos institucionales o escolares, 
esta fecha ofrece una oportunidad privi-
legiada para reflexionar sobre el vínculo 
entre historia, memoria y nación.

la Guerra del Pacífico (1879–1884), 
y en particular sus campañas navales, 
representa un punto de inflexión en la 
consolidación del Estado chileno mo-
derno. El combate naval de Iquique del 
21 de mayo de 1879, donde el capitán 
Arturo Prat Chacón ofrendó su vida, 
es sin duda el hecho más emblemáti-
co. Pero concentrar toda la atención en 
su figura, por justificado que sea, corre 
el riesgo de simplificar una epopeya co-
lectiva que incluyó a cientos de marinos, 
soldados y ciudadanos que participaron 
en operaciones en Iquique, Punta Gruesa, 
Pisagua, Arica y otras zonas estratégicas 
del conflicto.

El mar, tradicionalmente concebido 
como frontera, pasa a convertirse en eje 
articulador del territorio, de la economía 
y del imaginario patriótico. las campañas 
navales fortalecen la idea de Chile como 
una nación proyectada hacia el Pacífico, 
con un destino ligado al control maríti-
mo y a la defensa de su soberanía.

En este sentido, la figura de Prat y de 
los mártires navales representa mucho 
más que heroísmo individual. Encarnan 
valores fundamentales como el deber, 
la entrega, el sacrificio y la conciencia 
de nación, todos elementos esenciales 
en la construcción de una ciudadanía 
comprometida. Recordar su legado no 
es un gesto nostálgico, sino una acción 
política y pedagógica. A través del estu-
dio y la transmisión de estos episodios, 
no solo se honra la memoria de quienes 
murieron, sino que también se fortalece 
el tejido cívico y el sentido de pertenen-
cia colectiva.

En tiempos donde el discurso públi-
co tiende a fragmentarse y relativizar 
nociones como “patria” o “servicio”, es 
imperativo volver a estas referencias 
históricas con una mirada crítica, pero 
también con respeto. la historia naval 
chilena es parte de nuestro patrimonio 
inmaterial, y como tal, debe ser cono-
cida, debatida y actualizada desde una 
perspectiva plural y académica.

En este Mes del Mar, más allá del ca-
lendario y la ceremonia, tenemos la 
responsabilidad de abrir espacios de 
diálogo, reflexión y formación que per-
mitan comprender que el mar no es solo 
un recurso económico o una vía de trans-
porte: es también un espacio de memoria 
y de identidad.

Mes del Mar 
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Hace un par de semanas y a solo días de conmemorarse el Día interna-
cional contra el maltrato infantil, nos enteramos a través de los medios, de 
un brutal caso de maltrato hacia un niño de 13 años en la región de Tarapacá. 
Una realidad que nos conmueve e interpela a todas y todos quienes colabo-
ramos comprometidos por la niñez y que adquiere aún más sentido en esta 
fecha en la que somos llamados a respetar y promover los derechos de niñas 
y niños, generando conciencia en la sociedad sobre las consecuencias del mal-
trato en su presente y futuro. 

lo ocurrido en Tarapacá está muy lejos de ser un hecho aislado. Así lo de-
muestra el “Diagnóstico sobre la situación de derechos humanos de niños, 
niñas y adolescentes 2025”  presentado por la Defensoría de la niñez en el 
año 2024, en el que indica, entre otros aspectos y sobre los derechos de pro-
tección, que “los principales tipos de violencia son en la comunidad, ataques 
físicos y maltratos por pares, siendo esta última la de principal variación, re-
presentando el 83% en 2017 a 91% en 2023” .

Como país, sin duda, hemos avanzado. En 1990, y con la recuperación 
de la democracia, Chile ratificó la Convención sobre los Derechos del niño, 
aprobada un año antes por la Asamblea General de las naciones Unidas. En 
materia legislativa, desde 2017 contamos con un marco normativo que tipifi-
ca el maltrato y que se orienta a la protección de los grupos más vulnerables 
de la sociedad, entre los que están las niñas y niños (ley 21.013), y en el año 
2022 la ley 21.430 establece un Sistema de Garantías y Protección Integral de 
los Derechos de la niñez y Adolescencia, entendido por tal, como el conjunto 
de normas, políticas e instituciones que tienen como finalidad proteger, pro-
mover y respetar el desarrollo mental, físico, moral, espiritual, social y cultural 
de las niñas, niños y adolescentes. A ello se suma la Política nacional de la 
niñez y Adolescencia 2024-2032, la cual, a través de un trabajo intersectorial, 
da prioridad al bienestar de la niñez y adolescencia. Esta política y su plan de 
acción reconoce a niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos y  se 
plantea como visión al 2032 que: “En Chile los niños, niñas y adolescentes ejer-
cen plenamente todos sus derechos, en el marco de un Sistema de Garantías 
y Protección Integral consolidado; en un entorno social, político y económico 
que fomenta su crecimiento y desarrollo integral, asegurando que la niñez 
y adolescencia alcance su máximo potencial de desarrollo, su bienestar inte-
gral y una participación activa en la sociedad” .

En este marco y como una institución que entrega educación parvularia 
pública, gratuita y de calidad a más de 83 mil niñas y niños en todo el país, 
estamos convocadas y convocados a respetar, promover y proteger de manera 
integral los derechos de la niñez, resguardando espacios educativos que sean 
amorosos y libres de toda forma de discriminación y violencia, para que niñas 
y niños puedan desarrollarse plenamente y ser felices. Por ello, todas y todos 
quienes formamos parte del sistema educativo, y en nuestro rol de garantes 
de derechos y agentes de cambio social, debemos continuar implementando 
estrategias que nos permitan asegurar la intervención oportuna y efectiva, 
derivación y seguimiento de situaciones de riesgo o de vulneración de dere-
chos, generando mecanismos integrales, expeditos y orientados en función 
de siempre velar por el interés superior de niñas y niños.

Desde Fundación Integra nos hemos propuesto reconocer y fortalecer el 
rol de las familias, trabajadoras y trabajadores como garantes de derechos de 
la niñez, y velar por su interés superior, mediante la promoción de una con-
vivencia bientratante y el protagonismo de niñas y niños, así como también, 
garantizando contextos educativos respetuosos del bienestar integral de niñas 
y niños, a través de interacciones afectivas positivas y cognitivas desafiantes 
en espacios amorosos, inclusivos, sanos, seguros, protectores y sostenibles. 
lo hemos declarado en nuestra Carta de navegación 2024-2026: Con amor 
y compromiso por la niñez, y estamos avanzando a través políticas, regla-
mentos, protocolos institucionales y en una estructura orgánica orientada a 
la promoción y protección integral de los derechos de la niñez a nivel territo-
rial, regional y nacional.

Este 25 de abril y todos los días, las y los invito a que la sensibilización y 
la reflexión permanente respecto a la importancia de prevenir cualquier for-
ma de maltrato hacia niñas y niños, estén presentes en cada una de nuestras 
decisiones y acciones. A que el maltrato infantil sea titular por su erradica-
ción, y que la educación, como lo dijo el filósofo y educador Paulo Freire, sea 
un acto de amor y valentía, a través del cual seamos capaces de transformar 
vidas, para que cada niña y cada niño crezca y se desarrolle integralmente en 
dignidad, bienestar y plenitud, al favorecer su participación en la trayectoria 
educativa desde la sala cuna.

Día internacional contra 
el maltrato infantil

CARlOS GOnzálEz RIvAS,  
DIRECTOR EJECUTIvO DE FUnDACIón InTEGRA
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